




Reglamento para el funcionamiento de establecimientos

mercantiles y celebración de espectáculos públicos en

el Distrito Federal. 163 artículos, 4 transitorios. pp.

15-30

891003

Contiene lo relativo al régimen administrativo del

funcionamiento de los establecimientos mercantiles y la

celebración de los espectáculos públicos; de la venta

de bebidas alcohólicas de cabarets y otros centros de

diversión; de establecimientos de hospedaje; de baños y

albercas públicas; de establecimientos deportivos y de

entretenimientos, clubes, centros o escuelas; de los

salones de boliche y de billar; de los juegos

mecánicos, electromecánicos, electrónicos y de videos;

de la venta de boletos; de las comisiones de

espectáculos, deportivos, taurinas, consultiva de

espectáculos teatrales y cinematográficos; de los

espectaculos deportivos; de las proyecciones filmicas y

espectéculos teatrales; de las licencias, permisos y

declaración de apertura; de las inspecciones,

sanciones, cancelaciones, notificaciones y recursos.

Abroga el Reglamento General para Establecimientos

Mercantiles y Espectáculos Públicos en el Distrito

Federal de 26-I-81.

D. O. 31-VII-89 





891010

891011

Reglamento para el servicio de limpia en el Distrito

Federal. 47 artículos, 4 transitorios. pp. 17-21.

En rubros generales contiene: disposiciones generales;

prestación del servicio público de limpia; obligacio-

nes; prohibiciones; sanciones; recurso de inconformi-

dad.

D. O. 27-VII-89

Reglamento de tránsito del Distrito Federal. 158

artículos, 8 transitorios. pp. 27-67. 27-VI-89.

En rubros generales contempla: disposiciones generales;

de los peatones, escolares y ciclistas; vehículos,

clasificación de los vehículos, registro, equipo;

medidas para la preservación del medio ambiente y

protección ecológica; licencias y permisos de conducir;

señales para el control del tránsito; tánsito en la

vía pública, clasificación de las vías públicas, normas

de circulación en la vía pública, estacionamiento en la 

vía pública, prestación del servicio público de

transporte, transporte público de pasajeros, transporte 



891012

891013

891014

Reglamento para el transporte multimodal internacional.

21 artículos, 3 transitorios. pp. 8-11. 6-VII-89

Se crea la comisión de transporte multimodal, que será

la encargada de la aplicación de este reglamento.

Regula el transporte multimodal de mercancias en

p u e r t o s  m a r í t i m o s ,  t e r r e s t r e s  n a c i o n a l es e

internacionales en aquellas bodegas donde se hagan

maniobras de carga y descarga de las mismas.

D. O. 7-VII-89

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS

Acuerdo que crea la comisión de estudios jurídicos de 

la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos,

diversos que reforma su artículo 3 respecto a su

composición y estructura. 1 artículo, 3 transitorios.

p. 2 12-VII-89.

D. O. 25-VII-89

Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de

los jefes de las unidades jurídicas de las delegaciones 

de esta Secretaría en los Estados, facultades para

formular denuncias y querellas con motivo de hechos en

los que resulten afectados los intereses de la

dependencia. p. 20. 20-VII-89.

D. O. 8-VIII-89

SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIA



891017

891018

de los Estados Unidos de América, sin imponer cuota 
compensatoria. 1 numeral, 1 transitorio. p. 19. 2-VIII-
89.
D. O. 8-VIII-89

Acuerdo que sujeta al requisito de permiso previo, por
parte de la Secretaría de Comercio y Fomento Indus-
trial, la importación de las mercancias que se indican,
incluyendo la importación que de dichas mercancías se
realice a las zonas libres del país. 2 artículos, 1
transitorio. p. 4. 21-VIII-89.
D. O. 23-VIII-89

Convenio que celebran el ejecutivo federal, por con-
ducto de la Secretaría de Comercio y Fomento Indus-
trial, y el ejecutivo del estado de Sonora. 10 cláu-
sulas. pp. 4-6. 4-VIII-89.
Para concertar acciones de coordinación con los
sectores exportadores de la entidad federativa,
estableciendo mecanismos que la garanticen y que sean
responsabilidad de las dependencias y entidades
estatales en materia de promoción de exportaciones de
bienes y servicios no petroleros, así como eliminar los
obstáculos que implican el buen desempeño del sector
exportador y propponer medidas para la agilización y





891022

891023

891024

891025

Decreto que otorga extenciones en materia de impuesto
sobre automóviles nuevos e impuesto general de
importación, por los automóviles compactos de consumo
popular y sobre las partes y componentes en su
fabricación, respectivamente. 8 artículos, 1
transitorio. pp. 6-8. 1-VIII-89.
D. O. 22-VIII-89

Decreto que crea la zona libre de la franja fronteriza
sur colindante con Guatemala, que se indica. 1
artículo, 4 transitorios. pp. 4-5. 21-VIII-89.
D. O. 22-VIII-89

Estatuto de la cámara nacional de la industria
farmacéutica, oficio por el que se autorizan las
reformas. pp. 3-5. 15-III-89.
D. O.
Señala la forma de calcular las cuotas de registro para
los socios activos, mencionando además la forma de
llevar los libros en el registro de la cámara.
Establece que el quórum para las asambleas extraordinarias
y enumera algunas facultades y obligaciones del consejo
directivo y de sus funcionarios.
D. O. 5-VII-89

Tarifa de la ley de impuesto general de importación,
decreto por el que se reforma. 1 artículo, 1





891032 Oficio circular por el que se suprime la perforación de
cartas de porte, conocimientos de embarque, boletas,
facturas o documentos similares. 5 numerales. pp. 27-
28. 8-VII-89.
D. O. 10-VII-89

891033

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA

Acuerdo que establece el calendario cinegético corres-
pondiente a la temporada 1989-1990. fe de erratas a su
publicación del 11-VII-89. p. 6.
D. O. 30-VII-89

Acuerdo que establece el calendario de captura, trans-
porte y sprovechammiento racional de las aves canoras y
de ornato correspondiente a la temporada 1989-1990. 39
artículos, 4 transitorio. pp. 15-51. 1-VII-89.
D. O. 17-VIII-89

891034

891035

Acuerdate por el que se delega la facultad de firmar con-
tratos de comodato, en los directores generales de las
diversas unidades administrativas de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología, en el director general
del Instituto SEDUE y en los delegados estatales de la
misma, cuando dicha Secretaría reciba en uso gratuito

891036

Acuerdo que establece el calendario cinegético corres-
pondiente a la temporada 1989-1990. 43 artículos, 2
transitorios. pp. 2-113. 7-VII-89.
D. O. 11-VII-89



891038

891039

891040

Acuerdo por el que se delegan facultades al oficial
mayor de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,
para que autorice con su firma los contratos necesarios
para la celebración de congresos y convenciones que
realice la dependencia. 2 artículos, 1 transitorio. p.
5. 18-VIII-89.
D. O. 30-VIII-89

Acuerdo por el que se delegan facultades al oficial
mayor de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,
para que autorice con su firma los contratos de
servicio profecionales que celebra la dependencia. 2
artículos, 1 transitorio. pp. 5-6. 18-VIII-89.
D. O. 30-VIII-89

Oficio circular a los titulares de las dependencias y
entidades de la administración pública federal en el
que se establecen las disposiciones para el arrenda-
miento de inmuebles por parte de las dependencias y
entidades de la administración pública federal,
incluidas las Sociedades Nacionales de Crédito,
fideicomisos y fondos de fomento, tanto en su carácter
de arrendadoras como de arrendatarias. pp. 24-25. 31-
VIII-89.
D. O. 15-VIII-89



891042

891043

891044

891045

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el porciento
de recargos e intereses aplicables para el mes de julio
de 1989. 1 artículo. p. 3. 29-VI-89.
D. O. 3-VII-89

Resolución que clasifica los productos petroquímicos
que se indican, dentro de la petroquímica básica o
secundaria, determinando quienes son los sujetos
públicos o privados que podrán elaborarlos y los casos
en que se requiere permiso petroquímico o no, así como
la facultad de la Comisión Petroquímica Mexicana para
otorgarlo. 3 numerales, 4 transitorios. pp. 22-23.
D. O. 15-VIII-89

Lista de libros de texto y cuadernos de trabajo para
las escuelas primarias y secundarias del sistema
educativo nacional, en el ciclo escolar de septiembre
de 1989 a junio de 1990. pp. 2-17. 21-VIII-89.
D. O. 24-VIII-89

Bases de coordinación que para la formulación de pro-
gramas de educación, capacitación y actualización en
materia turistica, establecen la Secretaría de Educa-
ción Pública y la Secretaría de Turísmo. 10 bases. pp.
6-7. 5-VII-89.
D. O. 14-VII-89

SECRETARÍA DE ENERGÍA, MINAS E INDUSTRIA
PARAESTATAL



891048

891049

891050

891051

Acuerdo que consigna la equivalencia de las monedas de
los diversos países con el peso mexicano, para efectos
fiscales. 4 artículos, 1 transitorio. pp. 4-8. Julio de
1989.
D. O. 17-VIII-89 

Acuerdo que establece estímulos fiscales en favor de
comerciantes que enajenen cerveza o bebidas alcohólicas
de marcas nacionales al público en generale. 6 artícu-
los, 1 transitorio. pp. 2-3. 31-VII-89.
Con el fin de que el impuesto especial sobre producción
y servicios no incidas en la etapa final de comerciali-
zación de dichos productos se otorgan los estímulos
durante los meses que restan del presente año.
D. O. 30-VIII-89

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el porciento
de recargos e intereses aplicables para el mes de
septiembre de 1989. 1 artículos transitorios. pp. 3-4.
29-VIII-89.
D. O. 30-VIII-89

Aviso que publica disposiciones de cáracter general
aplicables al papel comercial que suscriban las
sociedades dedicadas al factoraje. 6 reglas, 2
transitorias. pp. 4-5. 24-VII-89.



Acuerdo que establece el calendario cinegético corres-
pondiente a la temporada 1989-1990. 43 artículos, 2
transitorios. pp. 2-113. 7-VII-89. p. 6.
D. O. 11-VII-89

891053

891054

891055

Circular por la que se expiden disposiciones de carác-
ter general que establecen el listado previo de emi-
sora en la Comisión Nacional de Valores. 7 numerales,
1 transitorio. p. 8. 19-V-89.
D. O. 10-VII-89

Circular por la que se expiden disposiciones de
carácter general para la realización de arbitraje de
valores. 13 numerales, 2 transitorios. pp. 9-10. 19-V-
89.
D. O. 10-VII-89

Circular que señalan los márgenes de operación de las
instituciones de finanzas facultadas para operar en la
República. p. 3. 19-VI-89.
D. O. 14-VII-89












